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EDICTO

Nº Edicto: 18896

Carátula: 'PELLIZA ANFUSO, MACARENA' C/ 'NAVARRO VOLPI, MARIO ERNESTO' S/ ALIMENTOS (DIGITAL)

Número de Expediente: Recep.:BA-01663-F-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 13/06/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 23/06/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6398

Texto del edicto: 
EDICTO

 

La Dra. CECILIA M. WIESZTORT, a cargo de la UNIDAD PROCESAL N°7, Secretaría Única en Subrogancia a
cargo de la Dra. María Cecilia Pontoriero, Oficina de Tramitación Integral del Fuero de Familia, Coordinador
Dr. Fernando de la Calzada, sito en Gallardo 1299 (esq. Rivadavia) en el expediente caratulado "PELLIZA
ANFUSO, MACARENA C/ NAVARRO VOLPI, MARIO ERNESTO S/ ALIMENTOS (DIGITAL)", Expte Nro. BA-01663-
F-0000, cita a MARIO ERNESTO NAVARRO VOLPI, DNI Nro. 39458914 a estar a derecho por el plazo de 12
(doce) días -ampliado en razón de la distancia, art. 328 del C.P.C.C.-, bajo apercibimiento de designar
Defensor Oficial a los fines de su representación.
El presente deberá publicarse por 2 (dos) días. San Carlos de Bariloche, 13 de junio de 2025.- 

Número Edicto Puma: 5-2025-001194


